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Granada (Meta), seis (6) de septiembre de dos mil veint idós (2022) 

  
 

Proceso No. 503133103001-2021-00159-00  
Clase:  Divisorio 
Demandante:   José Lisandro Méndez Romero  
Demandado: Conrado Romero  

 
 

1. ASUNTO 
 
Corresponde decidir en esta oportunidad el decreto de división ad 
valorem del bien inmueble objeto de las pretensiones de la demanda 
instaurada por el señor JOSÉ LISANDRO MÉNDEZ ROMERO contra 
el señor CONRADO ROMERO. 
 

2. SITUACION FÁCTICA 
 
1. A través de esta demanda la parte actora pretende que: i) se 
decrete la división por venta en pública subasta o subsidiariamente la 
división material del inmueble distinguido con folio de matrícula 
inmobil iaria número 236-44019, i i)  que se disponga la entrega del 
producto del remate entre los condueños de acuerdo con sus 
derechos de cuota que a cada uno le corresponde en la comunidad, 
una vez se haya hecho entrega del predio al rematante, i i i ) se 
condena que los gastos comunes de la división sean cancelados por 
los comuneros en la misma proporción de sus derechos, y iv) al 
demandado en las costas del proceso si ejerce oposición a las 
pretensiones. 
 
Como fundamento de lo pretendido, la parte actora señaló lo 
siguiente:  
 
1.1. El predio objeto de la división que se promueve fue adquirido 

por la señora TRINIDAD ROMERO DE MÉNDEZ, mediante 
adjudicación que le hiciera el Municipio de Granada, contenida 
en la escritura pública No. 470 del 13 de noviembre de 1975 de 
la Notaría Única de esa municipalidad. Anotación No. 001 del 
cert if icado de registro.  
 

1.2. Por escritura No. 1255 del 30 de diciembre de 1999 de la 
Notaría Única de Granada (Meta), la señora TRINIDAD 
ROMERO DE MÉNDEZ le transfiere el 50% de sus derechos al 
señor ALFREDO ROMERO, según se aprecia en la anotación 
No. 002. 

 
1.3. Por escritura No. 376 del 2 de mayo de 2000 f irmada en la 

Notaría Única de Granada, conforme se puede evidenciar en la 
anotación No. 003, el señor ALFREDO ROMERO le transfiere el 
derecho del que era titular al demandante JOSÉ LISANDRO 
MÉNDEZ ROMERO, equivalente al 50% del inmueble.  

 
1.4. Fallecida la señora TRINIDAD ROMERO DE MÉNDEZ se tramitó 

el proceso de sucesión en el Juzgado Tercero Promiscuo 
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Municipal de Granada (Meta) , radicado bajo el número 
503134089001-2014-00318-00, en el cual se presentó la 
partición y se aprobó mediante  sentencia del 23 de octubre de 
2020. 

 
1.5. En la referida partición de la masa herencial  se adjudicó el 50% 

del que era su titular la señora TRINIDAD ROMERO DE 
MÉNDEZ, en la forma como sigue:  
 
- Un derecho de cuota del 16.66% para el demandante JOSÉ 
LISANDRO MÉNDEZ ROMERO. 
- Un derecho de cuota del 16.66% para la señora LUZ MARINA 
ROBA YO ROMERO. 
- Un derecho de cuota del 16.66% para el demandado 
CONRADO ROMERO. 
 

1.6. Esta partición fue inscrita en el folio de matrícula inmobil iaria 
del predio objeto de la presente solicitud, conforme se 
evidencia en la anotación No. 010. 
 

1.7. Que por escritura No. 2143 del 24 de agosto de 2021, suscrita 
en la Notaría Única de Granada, la señora LUZ MARINA 
ROBAYO ROMERO le transfir ió  a título de compraventa el 
derecho que se le había adjudicado en la sucesión de la 
fallecida TRINIDAD ROMERO DE MÉNDEZ, equivalente al 
16.66%. Anotación No.  011 del cert if icado de tradición.  
 

1.8. Por consiguiente y  de acuerdo con las transferencias del 
derecho de dominio que se dejaron señaladas en precedencia, 
al demandado CONRADO ROMERO le pertenece por la 
adjudicación un derecho de cuota  del 16.66% respecto del 
inmueble indiviso y  a l señor JOSÉ LISANDO MÉNDEZ 
ROMERO le corresponde el remanente del predio , esto es, el 
equivalente al 83.34%, para completar el 100%.  
 

1.9. Teniendo en cuenta la ubicación del predio y  su área 
estimamos que su división material no procedería, razón por la 
cual se deberá proseguir por el trámite de la división por venta 
en pública subasta de este bien común y esa es otra razón para 
formular las pretensiones en la forma como se han invocado.  
 

1.10. El predio en la actualidad está desprovisto de mejoras y registra 
un avalúo catastral de $178'392.000, pero su valor comercial y 
el t ipo de división debe ser establecido mediante el dictamen 
pericial que consagra el artículo 406 del Código General  del 
Proceso. 
 

1.11. El demandado CONRADO ROMERO no ha querido, ni permitido 
un acercamiento para solucionar la INDIVISIÓN DEL BIEN y esa 
es la razón por la que se promueve esta demanda.  
 

1.12. El demandante JOSÉ LISANDRO MÉNDEZ ROMERO es quien 
asume el pago del impuesto del bien inmueble objeto del 
asunto. 
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1.13. Que ninguna persona está obligada a permanecer en indivisión 
y en este caso no existe un pacto de esa naturaleza, luego 
entonces se impone la división del inmueble.  

 
3. NOTIFICACIÓN AL DEMANDADO 

 
El 25 de mayo de 2022 se notif icó personalmente el demandado 
CONRADO ROMERO1, en las instalaciones del presente Despacho,  
sin embargo, dentro del término del traslado legal guardó si lencio.   
 

4. CONSIDERACIONES 
 
Sin duda alguna en el proceso divisorio se tiene por objeto, poner f in 
a la comunidad existente en relación con un bien o con un conjunto 
de bienes, tal y como lo prevé el artículo 406 del Código General del 
Proceso el cual establece que: 
 

“Todo comunero puede pedir la división material de la cosa 
común o su venta para que se distribuya el producto.   
 
La demanda deberá dir igirse contra los demás comuneros y a ella 
se acompañará la prueba de que demandante y demandado son 
condueños. Si se trata de bienes sujetos a registro se presentará 
también cert if icado del respectivo registrador sobre la situación 
jurídica del bien y su tradición, que comprenda un período de diez 
(10) años si fuere posible.”  

 
Ahora bien, en el evento en que un bien o un conjunto de bienes son 
de pertenencia de varias personas en las que cada una corresponde 
a una cuota determinada proindiviso se está en presencia de una 
comunidad, la cual no es más que un cuasicontrato, al respecto , el 
artículo 2322 del Código Civi l, señala que “La comunidad de una cosa 
universal o singular, entre dos o más personas, sin que ninguna de 
ellas haya contratado sociedad, o celebrado otra convención relativa 
a la misma cosa, es una especie de cuasicontrato. ”.  
 
A su turno, el artículo 2340 del Código Civi l establece en que eventos 
la comunidad termina, así: i). por la reunión de las cuotas de todos 
los comuneros en una sola persona; i i) por la destrucción de la cosa 
común y ii i) por la división del haber común;  frente a éste últ imo 
aspecto, los comuneros pueden solicitar la división material cuando 
es factible a los derechos de cuota o  pedir la división ad valorem de 
la cosa común. 
 
Descendiendo al caso en concreto, se tiene que las partes se 
encuentran legit imadas para actuar dentro de la presente acción, 
teniendo en cuenta que se demostró  su derecho sobre el bien 
inmueble que se pretende dividir; la parte demandante con ocasión 
de la transferencia de derechos de cuota realizada por el señor 
ROMERO ALFREDO (50%), los derechos sucesorales por la muerte 
de la señora MARÍA TRINIDAD ROMERO DE MENDEZ (16,66%) y la 
compraventa de derechos de cuota realizada a la señora LUZ 
MARINA ROBAYO ROMER (16,66%), y, por parte del demandado, los 

                                                 
1
 Folio 126, Cuaderno principal. 
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derechos sucesorales por la muerte de la  señora MARÍA TRINIDAD 
ROMERO DE MENDEZ (16,66%), actuaciones debidamente 
registradas en el folio de matrícula inmobiliaria número 236-440192, 
el cual corresponde al bien inmueble objeto del presente asunto.  
 
Así mismo, está acreditado con la prueba documental el estado de la 
comunidad existente entre las partes, como lo es el cert if icado de 
tradición y l ibertad del inmueble objeto de la Lit is,  en el que constan 
quienes son los actuales propietarios comunes y el respectivo 
porcentaje de los derechos ostentados por cada uno. 
 
Por otra parte, observa el despacho que la pretensión principal de la 
demanda se encuentra encaminada a realizar la venta de bien común, 
f igura que es una de las opciones que dispuso el legislador procesal 
civil  para dar por terminada la comunidad, la cual t iene lugar,  ya 
cuando el bien no sea física o jurídicamente divisible,  o ya cuando lo 
depreque el demandante y los demás comuneros no se opongan a 
ello, así el bien sea jurídica y f ísicamente divisible.  
 
Con relación al demandado, quien se notif icó personalmente 
conforme se evidencia en el acta a folio 126 c.1. , observa el Juzgado 
que no presentó oposición alguna a la venta ni propuso excepciones 
a resolver.  
 
Al respecto, aunque en la respuesta brindada por la Secretaría de 
Planeación de la Alcaldía de Granada, la cual fue allegada con el 
dictamen pericial aportado por la parte interesada el 28 de enero de 
2022, se señala que el bien objeto de este proceso es físicamente 
divisible, el legislador procesal civi l permite la venta del bien común, 
si así lo pretende el demandante, y por supuesto, si los demás 
comuneros no se han opuesto, como ocurre en estas dil igencias, el lo 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 406 y 409 del 
Código General del Proceso. 
 
En este orden de ideas, lo que queda por parte de éste Despacho es 
decretar la venta del bien común, conforme lo estatuye el artículo 409 
del Código General del Proceso.  
 
Finalmente, teniendo en cuenta que se acreditó la inscripción de la 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 236 -44019, 
conforme se puede evidenciar en la anotación número 12 3, se 
dispondrá  el secuestro del bien inmueble materia de división . 
 
Para la dil igencia de secuestro se comisiona rá a la Alcaldía de 
Granada  con  amplias  facultades para l levar a cabo la labor 
encomendada. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GRANADA (META), 
 
 
 
 

                                                 
2
 Folios 24 y 25, Cuaderno principal.  

3
 Folios 155 a 157, Cuaderno principal. 
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RESUELVE: 
 
PRIMERO:  DECRETAR la DIVISIÓN AD VALOREM  del inmueble que 
en común y proindiviso t iene el  comunero JOSÉ LISANDRO MÉNDEZ 
ROMERO en contra del señor CONRADO ROMERO, respecto del 
predio urbano ubicado en la carrera 15 No. 12-69-73 del municipio de 
Granada (Meta), identif icado con el folio de matrícula inmobiliaria No.  
236-44019, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Martin de los Llanos (Meta), conforme se i ndicó en la 
parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO:  ORDENAR  el secuestro del bien inmueble materia de 
división. Para la di l igencia de secuestro se comisiona a  la Alcaldía de 
Granada  con amplias facultades. Para tal f in, LÍBRESELE 
DESPACHO COMISORIO con los insertos del caso.  
 
TERCERO:  Previo a correr traslado del avalúo comercial aportado por 
la parte actora4, se le requiere para que dé cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 4 del artículo 444 del Código General del 
Proceso, esto es, que junto con el mentado avalúo debe allegarse el 
avalúo catastral.  
 
En consecuencia, por secretaría ofíciese al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi –  Seccional Meta, para que, a costa del interesado, 
de manera inmediata remita el avalúo catastral del inmueble 
dist inguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 236 -44019. 
 
CUARTO:  ADVERTIR  a las partes que podrán, de consuno, prescindir 
del dictamen y señalar el valor del inmueble, hasta antes de f i jar 
fecha para la l icitación.  
 
QUINTO:  DECLARAR que los gastos comunes de este proceso, son a 
cargo de los comuneros en proporción a sus derechos.  
 
SEXTO:  Sin condena en costas en esta instancia.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

                                                 
4
 Folios 101 a 116, Cuaderno principal. 
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RADICACIÓN:   503133103001 -  2022 -00092- 00  
PROCESO:        EJECUTIVO LABORAL  

DEM ANDANTE:  DEM ANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRATDORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A 
DEM ANDADO:   RODRIGO LEON CHARRUPI  

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver lo concerniente al mandamiento de 
pago solicitado por el FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A.  en 
contra de RODRIGO LEON CHARRUPI , para lo  cual se  desciende 
a efectuar las siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 100 y s. s. del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, establece que para proceder al cobro ejecutivo de 
todo tipo de obligaciones hay que aportar un documento del cual 
emane una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor 
de la ejecutante y en contra del ejecutado, conforme lo establece el 
artículo 422 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 145 
del CPTSS, el cual prevé que:   

 
“Pueden demandarse e jecut ivamente las  obl igac iones expresas, 
claras y ex ig ib les  que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante,  y const i tuyan p lena prueba contra é l,  o 
las que emanen de una sentenc ia de condena profer ida por juez 
o tr ibunal de cualquier  jur isd icc ión, o de otra providenc ia judic ia l,  
o de las providenc ias que en procesos de pol ic ía aprueben 
l iqu idac ión de costas o señalen honorar ios de auxi l iares de la 
just ic ia, y los demás documentos que señale la  ley . La confes ión 
hecha en e l curso de un proceso no const i tuye t í tu lo e jecut ivo, 
pero sí la que conste en e l interrogator io prev isto en e l ar t ículo 
184”  
.  

A su turno, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 dispone que las 
Administradoras de Fondos deben adelantar las acciones de  cobro 
cuando se presente incumplimiento por parte del  empleador  frente  
al pago de aportes, y que la l iquidación  del  valor  adeudado  
“prestará merito ejecutivo”.  

 

Que los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, compilados en 
los artículos 2.2.3.3.5 y 2.2.3.3.8 del Decreto Único Reglamentario 
–DUR 1833 de 2016 establecen:  

 
“ARTÍCULO 2. Compi lado en e l ar t ícu lo 2.2.3.3.5 del DUR 1833 
DE 2016.  DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA 
AL EMPLEADOR .  Venc idos los p lazos señalados para efectuar  
las cons ignac iones respect ivas por parte de los empleadores, la 
ent idad administ radora, mediante comunicac ión d ir ig ida a l 
empleador moroso lo requer irá, s i  dentro de los quince (15) días 
s iguientes a d icho requer imiento e l empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a e laborar la  l iquidac ión, la cual  
prestará mér ito e jecut ivo de conformidad con lo establec ido en e l 
art ícu lo 24 de la Ley 100 de 1993”   
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“ARTÍCULO 5. Compi lado en e l ar t ícu lo 2.2.3.3.8 del DUR 1833 
DE 2016. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrol lo del  
ar t ícu lo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás  ent idades 
administradoras del régimen sol idar io de pr ima media con 
prestación def inida del sector pr ivado y  del régimen de ahorro 
indiv idual con sol idar idad adelantarán su correspondiente acc ión 
de cobro ante la jur isd icc ión ord inar ia, in formando a la 
Super intendencia Bancar ia con la per iodic idad que ésta 
d isponga, con carácter general ,  sobre los empleadores morosos 
en la cons ignac ión opor tuna de los aportes, así como la 
est imac ión de sus cuant ías  e in terés m orator io, con sujec ión a lo 
prev is to en e l ar t ícu lo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás 
dispos ic iones concordantes. Venc idos los p lazos señalados para 
efectuar las cons ignac iones respect ivas por par te de los 
empleadores, la ent idad administradora, mediante co municac ión 
d ir ig ida a l empleador moroso lo requer irá. Si dentro de los quince 
(15) días s iguientes a d icho requer imiento e l empleador no se ha 
pronunciado, se procederá a e laborar la  l iquidac ión, la cual  
prestará mér ito e jecut ivo de conformidad con lo esta blec ido en e l 

ar t ícu lo 24 de la Ley 100 de 1993 .  
  

Así las cosas, se tiene que en el presente asunto, el t itulo base de 
ejecución lo constituyen varios documentos, siendo por lo tanto un 
título ejecutivo complejo, de modo que, conviene indicar lo que ha 
señalado la Jurisprudencia frente al tema, así:  

“… 1 .  Los requisitos del t ítulo ejecut ivo  

 

Según lo preceptuado en e l ar t ícu lo 488 ,  en concordanc ia con lo 
reglado en el  ar t ícu los 251 del Código de Procedimiento Civ i l ,  
prestan mér ito e jecut ivo aquel las obl igac iones de dar (  inc luida la 
de pagar una suma líquida de d inero),  hacer, o no hacer , o mix tas,  
s iempre y cuando consten en forma c lara,  expresa y actualmente 
ex ig ib le, en un documento o conjunto de  documentos  que  
provengan  del  deudor  o de su causante y const i tuyan p lena prueba 
contra é l ,  que, generalmente se registran por escr i to , aunque no 
necesar iamente,  porque, en armonía con lo dispuesto en e l ar t ícu lo 
12 de la ley  446 de 1998 ,  dicho  documento o documentos  b ien  
pueden revest ir  cualquiera de las  formas de las enumeradas  en  e l   
ar t ícu lo  251  del  es tatuto procesal c iv  i  l  ,  dado que e l ar t ícu lo 
488 del  mismo no hace d ist inc ión,  n i excepc ión a l respecto,  
coadyuvado el lo  por  la  presunc ión  de autent ic idad previs ta en e l 
ar t ícu lo  11 de  la  ley   446  de  1998 .  Así mismo, también t ienen la 
cal idad de t í tu lo e jecut ivo las obl igaciones que emanen de una 
sentenc ia de  condena profer ida por  juez o tr ibunal de cualquier 
jur isd icc ión, o de  otra  providenc ia  judic ia l  que  tenga fuerza de 
cosa juzgada conforme a la ley , o las prov idenc ias que en procesos 
contenc ioso administrat ivos o de pol ic ía aprueben l iqu idac ión de 
costas o señalen honorar ios  de aux i l iares de la jus t ic ia.  
 

En ese orden de  ideas, e l  t í tu lo e jecut ivo b ien puede ser  s ingul ar,  
esto es,  es tar  contenido o const i tu ido en un solo  documento,   
como  por e jemplo un t í tu lo valor (  v.  gr .  le tra de cambio, cheque, 
pagaré, etc.) ;  o b ien puede ser complejo, cuando quiera que esté 
integrado por  un conjunto de documentos, como por e jempl o -  entre 
otros -  por  un contrato, más las  constanc ias de cumplimiento o 
rec ibo  de  las obras, serv ic ios  o b ienes contratados, e l 
reconoc imiento del  co - contratante del prec io pendiente de  pago,   
e l acta  de  l iqu idac ión,  etc.  

 

Lo anter ior  por lo  tanto,  es  suf ic iente para denegar e l mandamiento 
de pago deprecado por  la f irma demandante, en razón de la 
indebida integración del t í tulo e jecut ivo complejo de recaudo 
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esgr imido como fundamento del pet i tum de la demanda, por cuanto 
de los documentos presentados con e l l ibe lo introductor io no 
aparece demostrada la ex istencia en forma c lara, expresa y 
ex ig ib le de las obl igac iones rec lamadas con aquella, máxime s i  se 
t iene en cuenta que, en forma prev ia a l otorgamiento de las 
garant ías debe obtenerse e l registro presupuesta l y luego 
procederse a la  

 

 aprobac ión de d ichas garant ías , condic ión esta necesar ia para que 
las actas de rec ibo puedan produc ir  efectos legales y contractuales 

(decreto-  ley 222 de 1983 ,  ar t .  48 )…” 1.  

 

En ese orden de ideas, para la conformación del t ítulo ejecutivo 
complejo exigido para el cobro de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social en Pensiones, el fondo administrador pensional  
requiere demostrar  i) el requerimiento hecho al empleador moroso, el 
cual debe contener una relación detal lada en donde se especif ique el 
capital ( los aportes debidos por cada trabajador) e intereses 
moratorios, y i i) el envío de dicho requerimiento al empleador, para lo 
cual el fondo de pensiones debe esperar el pronunciamiento del 
deudor por el término de quince (15) días hábiles, para elaborar la 
respectiva l iquidación en caso de que el empleador moroso guarde 
silencio.  
 
Conforme lo anterior ha de traer alusión el articulo 291 del CGP, que 
prevé lo siguiente:  
 

“2. Las personas  jur íd icas de derecho pr ivado y los comerciantes  
inscr i tos en el  registro mercant i l  deberán regis trar  en la Cámara 
de Comerc io o en la of ic ina de registro  correspondiente del  lugar  
donde func ione su sede pr inc ipal ,  sucursal  o agenc ia,  la 
d irecc ión en donde rec ib irán not i f icac iones judic ia les.  Con e l 
mismo propós ito deberán regist rar ,  además, una d irecc ión 
e lectrónica.  
…  
S i se regis tran var ias  direcc iones,  la not i f icac ión podrá surt irse  
en cualquiera de ellas . ”…  

 
 A su turno el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, prevé que: 
 

“NOTIFICACIONES PERSONALES. las  not i f icac iones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con e l envío 
de la prov idenc ia respect iva como mensaje de datos a la  
d irecc ión e lectrónica o s i t io que suminis tre el interesado en que 
se real ice la  not i f icación, s in necesidad del e nvío de prev ia 
c itac ión o aviso f ís ico o v i r tual .  los anexos que deban entregarse 
para un tras lado se enviarán por e l mismo medio.   
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del  juramento, que se 
entenderá prestado con la petición,  que la dirección 
electrónica o sit io suministrado corresponde al ut i l izado por 
la persona a notif icar, informará la forma como la obtuvo y 
al legará las evidencias correspondientes,  part icularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notif icar.  
 
la not i f icac ión personal se entenderá real izada una vez 
transcurr idos dos días hábi les s iguientes al  envío del  mensaje y  
los términos empezarán a contarse cuando el in ic iador 
recepc ione acuse de rec ibo o se pueda por otro medio constatar 
e l acceso del dest inatar io a l  mensaje.  
 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  

GRANADA- META 

Para los f ines de esta norma se podrán implementar o ut i l izar 
s istemas de conf irmación del rec ibo de los correos electrónicos o 
mensajes de datos.  
 
Cuando ex is ta d iscrepanc ia sobre la forma en que se pract icó la 
not i f icac ión,  la parte que se cons idere afect ada deberá 
manifes tar bajo la gravedad del juramento, a l so l ic i tar  la 
dec larator ia de nul idad de lo actuado,  que no se enteró de la 
prov idenc ia,  además de cumplir  con lo d ispuesto en los art ículos 
132 a 138 del  Código General del Proceso.  
 
PARÁGRAFO 1. lo  prev is to en este art ícu lo se apl icará 
cualquiera sea la naturaleza de la actuac ión, inc lu idas las 
pruebas extraprocesales o del  proceso,  sea este declarat ivo, 
dec larat ivo espec ia l,  monitor io,  e jecut ivo o cualquier  otro.   
 
PARÁGRAFO 2. La autor idad judic ia l,  de of ic io o a pet ic ión de 
par te, podrá sol ic i tar  información de las di recc iones e lect rónicas 
o s i t ios de la parte por not i f icar que estén en las Cámaras de 
Comerc io, super intendenc ias, ent idades públ icas  o pr ivadas, o 
ut i l izar aquel las que estén informadas en páginas web o en redes 

soc ia les…” (Negri l las fuera del texto original)  
 

En  el  presente asunto, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE  
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. presentó 
solicitud de ejecución, en contra de RODRIGO LEON CHARRUPI 
como empleador del señor JAIRO SOLARTE,  para que se libre 
mandamiento de pago por la suma de “CINCO MILLONES 
CUATROCINETOS NOVENTA Y SEIS MIL SETENCIENTOS UN 
PESO M/CTE ($5.496.701) por concepto de cotizaciones 
pensionales obligatorias dejadas de pagar po r el demandado en su 
calidad de empleador por los periodos comprendidos entre julio de 
2006 hasta diciembre de 2016 ”, las costas y agencias en derecho.  

 

Como título ejecutivo se allegó copia de la comunicación enviada al 
empleador LEON CHAPURRI RODRIGO en la que se anexa el 
estado de cuenta de aportes adeudados del trabajador JAIRO 
SOLARTE, siendo esta enviada a ,la dirección electrónica 
maryivalencia@gmail.com el día 22 de febrero de 2022 a las 7:30 
p.m., tal y como se observa en el certif icado de comunicación 
electrónica  emitido por la empresa de mensajería 4 -72 (folio 10 al 
13 c.1.),  que habiendo transcurrido los 15 días hábiles de envío la 
mentada comunicación se procedió a elaborar la correspondiente 
liquidación. 

 

Que si bien es cierto el requerimiento en mora hecho al empleador 
ejecutado así como la posterior l iquidación de la deuda pensional, 
fueron elaborados conforme a las previsiones de ley,  también lo es 
que ello no es prueba suficiente para la cons titución del t ítulo 
ejecutivo complejo expedido para l ibrar la orden de pago, ya que  se 
debe acreditar con la debida di l igencia que el mentado requerimiento 
haya sido enviado a la dirección, ya sea electrónica o f ísica que 
correspondan al ejecutado, sin embargo, en el presente asunto no se 
sabe si dicho canal digital (correo electrónico)  a la cual fue enviada 
la comunicación del 22 de febrero de 2022 corresponda al empleador 
RODRIGO LEÓN CHARRUPI, si se tiene en cuenta , primero que el 
Fondo de Pensiones no allegó dentro de l plenario el registro 
mercanti l de la citada persona natural en su condición de comerciante 

mailto:maryivalencia@gmail.com
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en donde se logre acreditar que dentro de su registro obra la 
dirección electrónica para notif icaciones judiciales 
maryivalencia@gmail.com y segundo, ante tal omisión no af irmó bajo 
la gravedad de juramento que la misma corresponda a la persona a 
notif icar, ni aportó las evidencias de cómo obtuvo dicha dirección 
conforme lo establece el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022  
 
En ese orden de ideas, al no haber actuado el Fondo de Pensiones 
con la debida dil igencia y pericia para realizar el requerimiento a l 
empleador moroso en el pago de los aportes pensiónales tal situación 
impide tener por efectuado el requerimiento en legal forma, y por 
ende, lo que conlleva es la afectación del requisito de la exigibi l idad 
del t ítulo ejecutivo, por lo que este despacho negará el mandamiento 
de pago solicitado  
 
Consecuencialmente con lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE GRANADA (META)  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NEGAR MANDAMIENTO DE PAGO  solicitado por 
FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A.  en contra de RODRIGO 
LEON CHARRUPI  con fundamento en lo expuesto en la parte motiva 
del presente proveído.  
 

SEGUNDO: DEVOLVER las presentes dil igencias, previas las 
desanotaciones de rigor.  

 

TERCERO: Se reconoce personería a la abogada DIANA SHIRLEY 
DIAZ NEIRA, en los términos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Granada - Meta
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Granada (Meta), seis (6) de septiembre de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50313 3103001 2022 00144 00 
Proceso: Ejecutivo 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General 

del Proceso, el Despacho procede a corregir el auto de fecha 26 de 

agosto de 2022, en el sentido de precisar que, los numerales SÉPTIMO, 

OCTAVO, NOVENO y DÉCIMO consagrados en el resuelve de la 

mencionada providencia, en realidad corresponden a los numerales 

CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO, debido al orden numérico que se 

lleva en dicho auto. 

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Doris Nayibe Navarro Quevedo
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Juzgado De Circuito

Civil 001
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Granada (Meta), seis (6) de septiembre de dos mil veint idós (2022).  

 
 

Expediente No. 503133103001 2022 00151 00 
Proceso: Resolución de contrato  

 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de los 
requerimientos realizados por este Despacho mediante proveído del doce 
(12) de agosto de dos mil veint idós (2022), a través del cual se inadmitió la 
demandada de la referencia,  por lo que el despacho RECHAZA la demanda 
formulada por el señor MANUEL DAVID GUARÍN MARTÍNEZ contra el 
señor VÍCTOR MANUEL CUETO BETANCOURTH. 
 
Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los libros 
radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada (Meta), seis (6) de septiembre de dos mil veint idós (2022)  
 

Radicación: 503133103001 2022 00159 00 
Proceso: Declaración sociedad 

 
1-. Con base en el artículo 90 y subsiguientes del Código General del 
Proceso, SE INADMITE la presente demanda de declaración, 
disolución y l iquidación de la sociedad de hecho comercial , para que 
la misma se subsane en los siguientes aspectos:  
 

a. Adecúe el poder y/o la demanda presentada, teniendo en 
cuenta que, mientras en el poder sólo se está otorgando la 
facultad para realizar el proceso de l iquidación de la sociedad 
de hecho, en la demanda se está solicitando el 
reconocimiento, disolución y liquidación de la misma , 
excediendo así, las  facultades del mandato concedido. 
 

b. Allegue prueba de la realización de la concil iación prejudicial a 
la que se haya convocado a l demandado, la cual es requisito 
de procedibi l idad, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 35, 36 y 38 de la Ley 640 de 2001.  
 

2-. Se otorga el término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo, para lo cual deberá integrarla en un 
solo escrito, al igual que las copias respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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